
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSION Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRA asco VILLA, EL REVOLUOONARIO DEL PUEBLO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presen t e s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-2686. 
EXPEDIENTE: 5478. 

Tenemos el honor de remitir a ~stedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 

Fiscal, con número CD-LXV-III- lP-323, que en esta fecha aprobó la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJ\J/eva* 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 26; el 
párrafo segundo de la fracción II del artículo 26-A, y el párrafo primero del 
artículo 27-A, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y la 
Ciudad de México serán apoyados con recursos económicos complementarios 
para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, que de 
manera exclusiva se les asignan, en el artículo 114 de la Ley General de 
Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el 
pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa las plazas 

-transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el 
mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por la 
Secretaría de Educación Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere 
el artículo 113, fracción XIII, de la Ley General de Educación. Asimismo, el 
registro en el Sistema podrá incluir plazas del personal docente que no es de 
jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a 
que se refiere el artículo anterior, se sujetará a lo siguiente: 

I. 

11. 

La información que las autoridades educativas de las entidades federativas 
registren en el sistema de administración de nómina, deberá corresponder a 
aquélla registrada en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se 
refiere el artículo 113, fracción XIII, de la Ley General de Educación; 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

111. a IX . ... 

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley General de Educación, 
concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios personales para la 
educación pública, conforme a lo siguiente: 

l. a IV . .. . 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SES!QN , DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE / 
ÓN.- Ciudad de 1 de octubre de 2023. / / 

/ 

ro Alcalá Ruiz renda Espinoza Lopez 
Vicepresidenta Secretaria 

Se remite a la H. es, 
para sus efectos 
Minuta CD-LXV
Ciudad de Mé 

e León 
Seer rlamentarios 
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